
Duran, 1 de octubre del 2.018 

Señor 

HUGO XAVIER BONILLA PAREDES 

Ciudad 

De mis consideraciones 

Por la presente cumplo en comunicarle que en sesión de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la compañía “"CONTECPRO S. A”, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 

de elegirlo a usted, GERENTE GENERAL de la misma, por el periodo de CINCO AÑOS, con los 

deberes y atribuciones que constan en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía. 

Usted remplaza en sus funciones al señor VARGAS BUSTAMANTE DAVID FELIPE. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante la Notaria 

Trigésimo Séptima Del Cantón Guayaquil Ab. Wendy María Vera Ríos, el 06 de Julio de 2.016, 

inscrita en el Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil el 13 de Julio del 2.016, con numero 

2.802 

Muy atentamente. 

   ARDO CABRERA UBGILES 

SECRETARIO AD-HOC 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA CONTECPRO S. A” para el cual he 

sido elegido. Dejando constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana, con cedula No 

0911969202 
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¿+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:52.464 
FECHA DE REPERTORIO:16/0ct/2018 
HORA DE REPERTORIO:14:18 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Octubre del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

CONTECPRO S.A., a favor de HUGO XAVIER BONILLA PAREDES, 
de fojas 49.750 a 49.753, Registro de Nombramientos número 14.080. 2.- 
Se tomo nota de este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 52464 
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AI DEL o GUAYAQUIL 
- DELEGADO . 

Guayaquil, 17 de octubre de 2018 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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